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1.1. Identificación y objeto del proyecto 
Título del proyecto   PROYECTO BÁSICO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES 
       
Objeto del 
proyecto   Construcción de un Centro de Día para Mayores en un local existente. 

       
Situación   Plaza Mayor nº 7, 18690 ALMUÑÉCAR (Granada) 
        

1.2. Agentes 
 

1.2.1. Promotor. 
Promotor   AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA) 

  CIF/NIF: P-1801800B 
  Plaza de la Constitución nº 1 - 18690 ALMUÑÉCAR (GRANADA) 

        

1.2.2. Proyectista. 
Proyectista   JOSÉ CARLOS CASTRO FERNÁNDEZ 

  ARQUITECTO 
  CIF/NIF: 24240447B 
  Colegio: GRANADA - Nº colegiado: 3910 
  AV PARÍS nº1, Portal A, Bajo F - 18220 ALBOLOTE (GRANADA) 
  castro@coagranada.org 

        

1.3. Información previa: antecedentes y condicionantes de partida 
Emplazamiento   El local se encuentra en los bajos de un edificio de viviendas situado en el número 

7 de la Plaza Mayor de Almuñécar 
       
Datos del local 

  

Partimos de un local con una superficie construida de 645,15 m2, que tiene 
fachadas a la plaza Mayor de Almuñécar y a una calle posterior perpendicular a la 
Avenida Fenicia. Actualmente la entrada principal al local se encuentra en la 
posterior. 

       
Datos de la 
edificación 
existente   

El local se encuentra en los bajos de un conjunto edificatorio con planta en U abierta 
que delimita la mayor parte del espacio de la plaza Mayor. Está compuesto por 
varios edificios de viviendas adosados, con sus respectivos portales comunes hacia 
la plaza mayor. Tiene cinco alturas sobre rasante (baja+4 plantas de viviendas) y 
una planta sótano destinada a garaje. 
 

       
Antecedentes de 
proyecto 

  

Se pretende llevar a cabo las obras de reforma para la adaptación de un local a 
Centro de Día para Mayores. 
Todo ello conforme a los requerimientos de la normativa autonómica; esto es: 

- Orden de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los requisitos materiales 
y funcionales de los servicios y centros de servicios sociales de Andalucía.

- Orden de 5 de noviembre de 2007, por la que se regula el procedimiento y 
los requisitos para la acreditación de los centros de personas mayores en 
situación de dependencia en Andalucía. 
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1.4. Descripción del proyecto 
 

1.4.1. Descripción general del proyecto. 
Descripción 
general del local 

  

Se trata de un local en planta baja que ha tenido uso, por lo que los revestimientos 
interiores y las fachadas se encuentran acabados. 
Su entrada principal se encuentra en la calle posterior a la plaza Mayor. 
La fachada a la calle posterior es continua, mientras que la fachada a la plaza mayor 
se encuentra separada en dos tramos, ya que el local rodea al portal de acceso al 
núcleo de escaleras del edificio nº 7. 
Desde la plaza Mayor hay una entrada de servicio a una zona que se encuentra 
elevada 35cm con respecto a la cota de acceso desde la calle posterior. 
 

   

   

Fachada a calle posterior                                    Fachada a plaza Mayor con puerta de servicio 
 
 
 

       
Interior                                                               Acceso a zona elevada  
 
 

 
   

Programa de 
necesidades 

  

El objetivo es la construcción de un Centro de Día para Mayores con capacidad para 
30 usuarios. La normativa sectorial establece que este tipo de centros deben 
disponer de: Sala de estar, comedor, sala de terapia ocupacional, sala de 
rehabilitación física, despacho de dirección, office para cátering, almacén de 
residuos sólidos y tóxicos, baños para usuarios, aseos, vestuario de personal, 
almacén y lencería.  
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Descripción de la 
intervención 

  

Para el tamaño de Unidad requerido, no es necesario ocupar al 100% de la 
superficie del local disponible. 
Con el programa de necesidades se ocupan 466,35 m2 de superficie, el resto se 
dejan para una futura ampliación de la Unidad en 15 plazas más, hasta un total de 
45. Esta ampliación supone la construcción de una nueva sala de estar y un cuarto 
de baño.  
Ante la previsión de esta ampliación, tanto el comedor como las salas de 
rehabilitación física y terapia ocupacional se dimensionan con la superficie 
suficiente para 45 usuarios. El uso del comedor en el futuro se hará en dos turnos, 
por lo que la superficie necesaria se podrá reducir un 30%. 
 
En la documentación gráfica se indica la superficie del local que queda fuera de la 
presente intervención. 
 
Se mantiene la entrada desde la calle posterior como acceso al centro, creando una 
segunda puerta para facilitar el control de accesos.  
Será necesaria la modificación de la rampa exterior sobre la acera, para cumplir 
con la norma de accesibilidad, quedando escalones a un lado y rampa al otro. 
Esta nueva rampa y plataforma debe seguir ocupando la vía pública ya que el 
forjado de planta baja se encuentra 45 cm por encima de la rasante de la acera y 
para ubicarla en el interior del local, habría que eliminar elementos estructurales 
básicos para el conjunto del edificio. 
Se hace una modificación de la acera para permitir un itinerario peatonal rodeando 
rampa y plataforma, sin tener que emplear éstas como ocurre en la actualidad. 
Desde la puerta de entrada se accede al vestíbulo principal, al que dan la sala de 
estar, despacho de dirección y un aseo de uso público. El distribuidor 1 conduce a 
vestuarios, un almacén, lencería, almacén de ropa sucia y sala de rehabilitación 
física. El distribuidor 2 conduce a la sala de terapia ocupacional y al comedor. 
El centro dispondrá de cuatro cuartos de baño, dos en la sala de estar y otros dos 
en el distribuidor 1. 
 
El servicio de lavandería se contratará de forma externa, en cuyo caso la norma 
sectorial permite no disponer de sala de lavandería. 
 
El servicio de comidas también estará externalizado, por lo que en su lugar de 
cocina se dispone de una sala de cátering para servicio de comidas con acceso 
directo desde la calle. 
Por necesidades de evacuación se coloca una salida en la parte posterior del centro 
a la Plaza Mayor.  
 
La normativa sectorial establece que, de cara al cumplimiento de CTE, el uso que 
se debe considerar para del centro es el hospitalario. El reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios contempla que para este uso hay que contar con un 
aljibe de incendios de 12 m2 de capacidad. El recinto tanto para el aljibe como para 
el equipo de bombeo, se situará en la planta sótano del edificio, bajo el local, 
ocupando el espacio necesario dentro del garaje comunitario que actualmente 
existe. Tendrá fácil acceso desde el exterior a través de la rampa de bajada al 
mismo. Su ubicación exacta se definirá en el proyecto de ejecución. 
 
 

        

1.4.2. Marco legal aplicable de ámbito estatal, autonómico y local. 
El presente proyecto cumple el Código Técnico de la Edificación, satisfaciendo las exigencias básicas para 
cada uno de los requisitos básicos de 'Seguridad estructural', 'Seguridad en caso de incendio', 'Seguridad de 
utilización y accesibilidad', 'Higiene, salud y protección del medio ambiente', 'Protección frente al ruido' y 
'Ahorro de energía y aislamiento térmico', establecidos en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación. 
  



   
 

Proyecto PROYECTO BÁSICO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES
Situación Plaza Mayor nº 7, 18690 ALMUÑÉCAR (Granada) 
Promotor AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA) 

  
  I. Memoria

  1. Memoria descriptiva 
 

  

  

Todo ello conforme al ámbito de aplicación y alcance de la normativa aplicable en función del nivel de 
intervención en cada zona, ya que estamos ante un edificio existente. 
  

En el proyecto se ha optado por adoptar las soluciones técnicas y los procedimientos propuestos en los 
Documentos Básicos del CTE, cuya utilización es suficiente para acreditar el cumplimiento de las exigencias 
básicas impuestas en el CTE. 
  

  

Exigencias básicas del CTE no aplicables en el presente proyecto 

  

Exigencia básica SE: Seguridad estructural 

  

Se trata de una reforma en la que no se modifica la estructura. Por lo tanto, las exigencias básicas de 
seguridad estructural no son de aplicación. 
  

  

Exigencias básicas SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad 

  

Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 

  

Las condiciones establecidas en DB SUA 5 son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones 
polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 
espectadores de pie. 

Por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 

  

  

Exigencia básica HR: Protección frente al ruido 

  

En el ámbito de aplicación del DB-HR quedan excluidas: las obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación en los edificios existentes, salvo cuando se trate de rehabilitación integral. 
Nos encontramos ante unas obras de reforma en edificio existente, en consecuencia, no es de aplicación el 
DB-HR. 
  

  

Cumplimiento de otras normativas específicas: 

  

Estatales 

  

ICT Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones 

RITE Reglamento de instalaciones térmicas en edificios (RITE) 
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REBT Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
 
 

RIGLO Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a ICG 11 

RIPCI Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI) 

RCD Producción y gestión de residuos de construcción y demolición 

R.D. 390/21 Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios 

 
  

Autonómicas 

Orden 5/11/2007 Normativa sobre Centros Residenciales de Personas Mayores 

Decreto 293/2009 Normas para la accesibilidad en Andalucía 

  En el apartado de anexos se adjunta relación de normativa técnica de aplicación 
en los proyectos y en la ejecución de obras. 

 
  
 

1.4.3. Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística.  
En el proyecto no se altera la configuración volumétrica del local. El uso proyectado es compatible con el uso 
principal que el planeamiento urbanístico prevé para el   edificio, por tanto, se cumple con la normativa 
urbanística 
 

1.4.4. Superficies útiles y construidas.  
Se indican a continuación las superficies útiles y construidas resultantes 

Estancia Superficies 
Útiles 

Superficie 
Construida

Almacén 1 5.30 m² 

 

Almacén 2 5.10 m² 
Aseo Público 4.55 m² 
Baño 1 4.30 m² 
Baño 2 4.55 m² 
Baño 3 6.40 m² 
Baño 4 4.30 m² 
Basura Residuos 2.45 m² 

Comedor 63.50 m² 
Dirección 10.85 m² 
Distribuidor 1 42.00 m² 
Distribuidor 2 22.00 m² 
Lencería 16.95 m² 
Office 17.10 m² 
Rehabilitación Física 32.95 m² 
Sala de estar  78.40 m² 
Terapia Ocupacional 30.30 m² 
Vestíbulo 1 29.80 m² 
Vestíbulo 2 4.45 m² 
Vestíbulo 3 2.05 m² 
Vestuario Femenino 9.40 m² 
Vestuario Masculino 8.55 m² 

TOTAL 405.25 m² 466.35 m²
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1.4.5. Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a 
considerar en el proyecto.  

1.4.5.1. Sistema estructural 
No es objeto de este proyecto.  
 

1.4.5.2. Sistema de compartimentación 
Las particiones se realizarán con tabiques de yeso laminado sobre entramado metálico de diversas 
configuraciones. Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de particiones 
interiores han sido el cumplimiento de los requerimientos acústicos y de protección frente al incendio, 
recogidos CTE. También por exigencias de calidad en el acabado. 

  

La carpintería interior será en general de madera de haya de fabricación estándar, con puertas de paso lisas, 
guarniciones y sobre marcos de la misma madera, sobre premarco de pino. La elección de estos elementos 
se basará en el cumplimiento de los condicionantes del CTE-DB-SI en función de las necesidades de 
compartimentación de sectores de incendio, del cumplimiento de las condiciones de ventilación del DB HS-3 
y los requerimientos estéticos y de funcionamiento del edificio. 
 

1.4.5.3. Sistema envolvente 
Se mejorará la envolvente térmica de local hasta alcanzar los estándares requeridos por el CTE. 
CARPINTERÍA EXTERIOR. La carpintería exterior será de aluminio anodizado con rotura de puente térmico, 
clase 1 homologadas. El acristalamiento será doble; Se dispondrán lamas exteriores orientables también de 
aluminio anodizado. Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección estos elementos, además 
de la estética y la funcionalidad de los mismos, son el cumplimiento de la limitación de la demanda energética 
del CTE-DB-HE-1, así como el aislamiento acústico necesario para conseguir las condiciones demandadas por 
CTE-DB-HR. Los elementos de protección, así como las dimensiones de los huecos, cumplirán los 
requerimientos del CTE-DB-SUA.  

1.4.5.4. Sistemas de acabados 
Los acabados a colocar en el local, será siguiendo criterios de confort y durabilidad; así como el cumplimiento 
de los diversos requerimientos del CTE.  

1.4.5.5. Sistema de acondicionamiento ambiental 
El centro contará en las estancias de uso comunitarios con una instalación de VENTILACIÓN que 
proporcionará la renovación de aire y reunirá los requisitos demandados por el CTE-DB-HS3, en función de 
estos parámetros se elegirá el sistema más apropiado. 
Cuenta con suministro de energía eléctrica en BAJA TENSIÓN, proporcionado por la red de la compañía 
suministradora. La instalación eléctrica se diseñará en función de las cargas para las que esté previsto el 
edificio. Esta instalación cumplirá los requisitos del REBT. 
Contará igualmente con una INSTALACIÓN DE ALUMBRADO que proporcione las condiciones adecuadas de 
iluminación en los distintos locales. Se elegirán las lámparas y luminarias con un alto rendimiento para 
proporcionar el mayor ahorro energético posible.  
El centro recibe suministro de agua potable de la red municipal de abastecimiento. La INSTALACIÓN DE 
FONTANERÍA se diseñará y dimensionará de manera que proporcione agua con la presión y el caudal 
adecuados a todos los locales húmedos del edificio El dimensionado de la red se realizará en función de los 
parámetros de partida a proporcionar por la empresa distribuidora de agua potable del municipio. La 
instalación se diseñará cumpliendo los requisitos del CTE-DB-HS-4 y las ordenanzas municipales. 
Contará con una instalación de TELECOMUNICACIONES la cual dispondrá de un sistema de captación de 
señales de radio y televisión y acceso de red de telefonía y de banda ancha disponible en la zona. 
La instalación de PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS contará con los elementos necesarios en cumplimiento 
de lo estipulado por el CTE-DB-SI-4. Esta instalación cumplirá las condiciones del Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios. 
 
 

1.4.5.6. Sistema de servicios 
Servicios externos al edificio necesarios para su correcto funcionamiento: 

  



   
 

Proyecto PROYECTO BÁSICO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES
Situación Plaza Mayor nº 7, 18690 ALMUÑÉCAR (Granada) 
Promotor AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA) 

  
  I. Memoria

  1. Memoria descriptiva 
 

  

  

Suministro de agua 
  

Se dispone de acometida de abastecimiento de agua apta para el consumo 
humano. La compañía suministradora aporta los datos de presión y caudal 
correspondientes. 

      
Evacuación de 
aguas   Existe red de alcantarillado municipal disponible para su conexionado en las 

inmediaciones del solar. 
      
Suministro eléctrico   Se dispone de suministro eléctrico con potencia suficiente para la previsión de 

carga total del edificio proyectado. 
      
Telefonía y TV   Existe acceso al servicio de telefonía disponible al público, ofertado por los 

principales operadores. 
      
Telecomunicaciones   Se dispone infraestructura externa necesaria para el acceso a los servicios de 

telecomunicación regulados por la normativa vigente. 
      
Recogida de 
residuos   El municipio dispone de sistema de recogida de basuras. 

      
Otros     
        

1.5. Prestaciones del centro  

1.5.1. Prestaciones producto del cumplimiento de los requisitos básicos del CTE 
Prestaciones derivadas de los requisitos básicos relativos a la seguridad: 

- Seguridad en caso de incendio (DB SI) 
- Se han dispuesto los medios de evacuación y los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible 

el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes, para que 
puedan abandonar o alcanzar un lugar seguro dentro del edificio en condiciones de seguridad. 

- El edificio tiene fácil acceso a los servicios de los bomberos. El espacio exterior inmediatamente 
próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de los servicios de 
extinción. 

- El acceso desde el exterior está garantizado, y los huecos cumplen las condiciones de separación 
para impedir la propagación del fuego entre sectores. 

- No se produce incompatibilidad de usos. 

- La estructura portante del edificio se ha dimensionado para que pueda mantener su resistencia al 
fuego durante el tiempo necesario, con el objeto de que se puedan cumplir las anteriores 
prestaciones. Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo igual o 
superior al del sector de incendio de mayor resistencia. 

- No se ha proyectado ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o 
toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes. 

- Seguridad de utilización y accesibilidad (DB SUA) 

- Los suelos proyectados son adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se 
dificulte la movilidad, limitando el riesgo de que los usuarios sufran caídas. 

- Los huecos, cambios de nivel y núcleos de comunicación se han diseñado con las características y 
dimensiones que limitan el riesgo de caídas, al mismo tiempo que se facilita la limpieza de los 
acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
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- Los elementos fijos o practicables del edificio se han diseñado para limitar el riesgo de que los usuarios 
puedan sufrir impacto o atrapamiento. 

- Los recintos con riesgo de aprisionamiento se han proyectado de manera que se reduzca la 
probabilidad de accidente de los usuarios. 

- El diseño del edificio facilita la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 
protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento, para limitar el riesgo causado por 
situaciones con alta ocupación. 

- En las zonas de aparcamiento o de tránsito de vehículos, se ha realizado un diseño adecuado para 
limitar el riesgo causado por vehículos en movimiento. 

- El dimensionamiento de las instalaciones de protección contra el rayo se ha realizado de acuerdo al 
Documento Básico SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 

- El acceso al edificio y a sus dependencias se ha diseñado de manera que se permite a las personas 
con movilidad y comunicación reducidas la circulación por el edificio en los términos previstos en el 
Documento Básico SUA 9 Accesibilidad y en la normativa específica. 

Prestaciones derivadas de los requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 

- Salubridad (DB HS) 
- En el presente proyecto se han dispuesto los medios que impiden la penetración de agua o, en su 

caso, permiten su evacuación sin producción de daños, con el fin de limitar el riesgo de presencia 
inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como 
consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 
condensaciones. 

- El edificio dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de 
forma acorde con el sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada separación 
en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

- Se han previsto los medios para que los recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los 
contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, con un caudal suficiente 
de aire exterior y con una extracción y expulsión suficiente del aire viciado por los contaminantes. 

- Se ha dispuesto de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua 
apta para el consumo de forma sostenible, con caudales suficientes para su funcionamiento, sin la 
alteración de las propiedades de aptitud para el consumo, que impiden los posibles retornos que 
puedan contaminar la red, disponiendo además de medios que permiten el ahorro y el control del 
consumo de agua. 

- Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos 
terminales de utilización disponen de unas características tales que evitan el desarrollo de gérmenes 
patógenos. 

- El edificio proyectado dispone de los medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas 
en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las 
escorrentías. 

- El edificio proyectado dispone de los medios adecuados para limitar el riesgo previsible de exposición 
inadecuada a radón procedente del terreno en los recintos cerrados. 

- Ahorro de energía y aislamiento térmico (DB HE) 

- El consumo energético de los edificios se limitará en función de la zona climática de su ubicación, el 
uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, el alcance de la intervención. El consumo 
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energético se satisfará, en gran medida, mediante el uso de energía procedente de fuentes 
renovables. 

- Los edificios dispondrán de una envolvente térmica de características tales que limite las necesidades 
de energía primaria para alcanzar el bienestar térmico en función de la zona climática de su ubicación, 
del régimen de verano y de invierno, del uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, del 
alcance de la intervención. 

- Las características de los elementos de la envolvente térmica en función de su zona climática serán 
tales que eviten las descompensaciones en la calidad térmica de los diferentes espacios habitables. 
Así mismo, las características de las particiones interiores limitarán la transferencia de calor entre 
unidades de uso, y entre las unidades de uso y las zonas comunes del edificio. 

- Se limitarán los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de las 
prestaciones térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la envolvente térmica, tales 
como las condensaciones. 

- Las instalaciones térmicas de las que dispongan los edificios serán apropiadas para lograr el bienestar 
térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), y su aplicación quedará definida en el proyecto del 
edificio. 

- Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios 
y a la vez eficaces energéticamente, disponiendo de un sistema de control que permita ajustar su 
funcionamiento a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el 
aprovechamiento de la luz natural en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

- Los edificios satisfarán sus necesidades de ACS y de climatización de piscina cubierta empleando en 
gran medida energía procedente de fuentes renovables o procesos de cogeneración renovables; bien 
generada en el propio edificio o bien a través de la conexión a un sistema urbano de calefacción. 

- En los edificios con elevado consumo de energía eléctrica se incorporarán sistemas de generación de 
energía eléctrica procedente de fuentes renovables para uso propio o suministro a la red. 

 

1.5.2. Prestaciones en relación a los requisitos funcionales del centro 
- Se ha primado la reducción de recorridos de circulación, evitando los espacios residuales, con el fin de que 
la superficie sea la necesaria y adecuada al programa requerido. 
  

- Las superficies y las dimensiones de las dependencias se ajustan a los requisitos de la normativa vigente, 
cumpliendo los mínimos establecidos. 
  

  

- Se ha proyectado de modo que se garantizan los servicios de telecomunicación (conforme al Real Decreto-
ley 1/1998, de 27 de Febrero, sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación), así como de telefonía 
y audiovisuales.  

1.5.3. Prestaciones que superan los umbrales establecidos en el CTE 
Por expresa voluntad del Promotor, no se han incluido en el presente proyecto prestaciones que superen los 
umbrales establecidos en el CTE, en relación a los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 
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1.5.4. Limitaciones de uso del centro 
- Limitaciones de uso del edificio en su conjunto 

- El edificio sólo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. 

- La dedicación de alguna de sus dependencias a un uso distinto del proyectado requerirá de un 
proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de nueva licencia. 

- Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto 
del edificio ni menoscabe las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, 
etc. 

- Limitaciones de uso de las dependencias 

- Aquellas que incumplan las precauciones, prescripciones y prohibiciones de uso referidas a las 
dependencias del inmueble, contenidas en el Manual de Uso y Mantenimiento del edificio. 

- Limitaciones de uso de las instalaciones 

- Aquellas que incumplan las precauciones, prescripciones y prohibiciones de uso de sus instalaciones, 
contenidas en el Manual de Uso y Mantenimiento del edificio. 
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 



 

2.1. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 
 



   
 

Proyecto PROYECTO BÁSICO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES
Situación Plaza Mayor nº 7, 18690 ALMUÑÉCAR (Granada) 
Promotor AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA) 

  
  2. Memoria constructiva

  2.1. Sustentación del edificio 
 

  

  

2.1.1. Sustentación del edificio 
Nos encontramos ante unas obras de reforma de un local existente, en consecuencia, no es de aplicación. 
 

  



 

 

Página par en blanco sin contenido documental. 

 



 

 

 

 

 

3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 
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3.1. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
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3.1.1. SI 1 Propagación interior  

3.1.1.1. Compartimentación en sectores de incendio 
Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se establecen en 
la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), que se compartimentan mediante elementos cuya resistencia 
al fuego satisface las condiciones establecidas en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 
especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras 
compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en dicho sector no forman parte del 
mismo. 

Las puertas de paso entre sectores de incendio cumplen una resistencia al fuego EI2 t-C5, siendo 't' la mitad 
del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en la que se encuentre, o bien la cuarta parte cuando 
el paso se realiza a través de un vestíbulo de independencia y dos puertas. 

El uso principal del local es Hospitalario y se desarrolla en un único sector de incendio. 

  

Sectores de incendio 

Sector 
Sup. construida 

(m²) Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 

Paredes y techos (3) Puertas 
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

P.Baja 2500 485.60 Hospitalario EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 45-C5 
Notas: 

(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, se procede 
por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio.   

3.1.1.2. Locales de riesgo especial 
No existen zonas de riesgo especial en el edificio. 

  
 

3.1.1.3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de 
incendios 
La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, 
tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se compartimentan 
respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en 
los registros para mantenimiento. 

La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de incendio se mantiene en los 
puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, 
tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no 
exceda de 50 cm². 

Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 

a) Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de paso y garanticen 
en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado; por ejemplo, una 
compuerta cortafuegos automática EI t(io) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego requerido al elemento 
de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de obturación. 

b) Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado, 
por ejemplo, conductos de ventilación EI t(io) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego requerido al 
elemento de compartimentación atravesado). 
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3.1.1.4. Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la 
tabla 4.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, 
bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT-2002). 

  

Reacción al fuego 

Situación del elemento 
Revestimiento (1) 

Techos y paredes (2)(3) Suelos (2) 
Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), suelos 
elevados, etc. B-s3, d0 BFL-s2 (5) 

Notas: 
(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de 
los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se 
trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice 'L'.
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté protegida por otra 
que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara 
superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté 
constituido por una celosía, retícula o entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable.  

3.1.2. SI 2 Propagación exterior  

3.1.2.1. Medianerías y fachadas 
No existe riesgo de propagación del incendio por la fachada del edificio, ni en sentido horizontal ni en sentido 
vertical de abajo arriba. 

En el plano correspondiente se acotan distancias desde huecos de fachada a elementos medianeros o huecos 
de fincas colindantes, cumpliendo con las separaciones mínimas establecidas de acuerdo con los puntos 1.2 
y 1.3 del DB SI 2. El ángulo de incidencia es de 180º en todos los casos. Todos los cerramientos del local y 
de las fincas colindantes son al menos EI-60, ya que cuentan al menos con una citara de ladrillo hueco 
enfoscada por su cara exterior. 

La clase de reacción al fuego de los sistemas constructivos de fachada que ocupen más del 10% de su 
superficie será, en función de la altura total de la fachada: 

- D-s3,d0 en fachadas de altura hasta 10 m. 

Dicha clasificación debe considerar la condición de uso final del sistema constructivo incluyendo aquellos 
materiales que constituyan capas contenidas en el interior de la solución de fachada y que no estén protegidas 
por una capa que sea EI30 como mínimo. 

Los sistemas de aislamiento situados en el interior de cámaras ventiladas deben tener al menos la siguiente 
clasificación de reacción al fuego en función de la altura total de la fachada: 

- D-s3,d0 en fachadas de altura hasta 10 m. 

Debe limitarse el desarrollo vertical de las cámaras ventiladas de fachada en continuidad con los forjados 
resistentes al fuego que separen sectores de incendio. La inclusión de barreras E 30 se puede considerar un 
procedimiento válido para limitar dicho desarrollo vertical. 

En aquellas fachadas de altura igual o inferior a 18 m cuyo arranque inferior sea accesible al público desde 
la rasante exterior o desde una cubierta, la clase de reacción al fuego, tanto de los sistemas constructivos 
mencionados en el punto 4 como de aquellos situados en el interior de cámaras ventiladas en su caso, debe 
ser al menos B-s3,d0 hasta una altura de 3.5 m como mínimo. 
 

3.1.2.2. Cubiertas 
No existe en el edificio riesgo alguno de propagación del incendio entre zonas de cubierta con huecos y 
huecos dispuestos en fachadas superiores del edificio, pertenecientes a sectores de incendio o a edificios 
diferentes, de acuerdo al punto 2.2 de CTE DB SI 2. 
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3.1.3. SI 3 Evacuación de ocupantes  

3.1.3.1. Compatibilidad de los elementos de evacuación 
Los elementos de evacuación del edificio no deben cumplir ninguna condición especial de las definidas en el 
apartado 1 (DB SI 3), al no estar previsto en él ningún establecimiento de uso 'Comercial' o 'Pública 
Concurrencia', ni establecimientos de uso 'Docente', 'Residencial Público' o 'Administrativo', de superficie 
construida mayor de 1500 m². 
 

3.1.3.2. Cálculo de ocupación, salidas y recorridos de evacuación 
El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de densidad de 
ocupación indicados en la tabla 2.1 (DB SI 3), en función del uso y superficie útil de cada zona de incendio 
del edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha tenido en 
cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad 
y uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados, se 
determinan según lo expuesto en la tabla 3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los casos 
donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las hipótesis de asignación de ocupantes del 
punto 4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de capacidad de las escaleras, 
como para la determinación del ancho necesario de las salidas, establecido conforme a lo indicado en la tabla 
4.1 (DB SI 3). 

En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de personas 
que proviene de las mismas, con un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en metros, del 
desembarco de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y considerando el posible carácter alternativo 
de la ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no ocupables simultáneamente, según 
el punto 2.2 (DB SI 3). 

  

Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta 
Sútil

(1) ocup
(2) 

Ref. Pcalc
(3)

Número de 
salidas(4) 

Longitud del 
recorrido(5) (m) Itinerario 

accesible(6) 

Anchura de las 
salidas(7) (m) 

(m²) (m²/p) Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto
P.Baja (Uso Hospitalario), ocupación: 91 personas 

Planta Baja 182 2 

Sala de estar 39 2 2 25 + 25 14.0 + 5.0 Sí 1.05 1.05 
Comedor 32 2 2 25 + 25 16.0 + 11.0 Sí 1.05 1.05 
Vestuario 3 2 2 25 + 25 2.0 + 10.0 No --- --- 

Rehabilitación 
Física 17 2 2 25 + 25 9.0 + 4.0 Sí 1.05 1.05 

Notas: 
(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de ocupación no nula, 
considerando también el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y de uso previsto 
del edificio, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 
(2) Densidad de ocupación, ocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en cada planta, según la tabla 2.1 (DB SI 3). 
(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo para los recorridos de 
evacuación considerados, resultados de la suma de ocupación en la planta considerada más aquella procedente de plantas sin origen de 
evacuación, o bien de la aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida del edificio, tomando los criterios de asignación del 
punto 4.1.3 (DB SI 3). 
(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación establecidos en la tabla 3.1 (DB 
SI 3). 
(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del uso del mismo 
y del número de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(6) Recorrido de evacuación que, considerando su utilización en ambos sentidos, cumple las condiciones de accesibilidad expuestas en el Anejo 
DB SUA A Terminología para los 'itinerarios accesibles'. 
(7) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta del recorrido de 
evacuación, en función de los criterios de asignación y dimensionado de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). La anchura 
de toda hoja de puerta estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3).  
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3.1.3.3. Señalización de los medios de evacuación 
Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas en la 
norma UNE 23034:1988, dispuestas conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en edificios 
de uso 'Residencial Vivienda' o, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie 
no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todos los puntos de dichos recintos y los ocupantes 
estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo en 
caso de emergencia. 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 
evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en 
particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda 
lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a 
error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente indicada la 
alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de 
aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más 
bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación, debe disponerse la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en 
ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer 
a cada salida de planta, conforme a lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de CTE DB SUA) que 
conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de 
personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible, se señalizarán mediante las señales 
establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio 
o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán 
además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo 
“ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las normas UNE 
23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo 
establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
 

3.1.3.4. Control del humo de incendio 
No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él ninguna 
zona correspondiente a los usos recogidos en el apartado 8 (DB SI 3): 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto; 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo sector 
de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté prevista su utilización para la evacuación de 
más de 500 personas. 
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  3. Cumplimiento del CTE

  3.1. Seguridad en caso de incendio 
 

  

  

3.1.3.5. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 
El uso y las características del edificio no hacen necesario disponer zonas de refugio, ya que cada planta con 
orígenes de evacuación en zonas accesibles dispone de itinerarios accesibles hasta salidas de edificio 
accesibles o hasta salidas de planta accesibles de paso a un sector alternativo. 

Todas las plantas de salida del edificio disponen de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación 
situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio accesible, o hasta una salida de emergencia 
accesible para personas con discapacidad diferente de los accesos principales del edificio. 

  

3.1.3.6. Puertas en los recorridos de evacuación 
Las puertas situadas en los recorridos de evacuación cumplen con las exigencias del DB SI 3. 

En el caso de las dos puertas de salida al exterior, que son salida de edificio, irán dotadas de control de 
accesos, mediante un sistema de apertura controlado eléctricamente conforme la norma UNE-EN 13637, 
conectada a la central de alarma de incendios.  

 
 

3.1.4. SI 4 Instalaciones de protección contra incendios  

3.1.4.1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la tabla 1.1 
de DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y 
mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, cumplirán lo 
establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios (RD. 513/2017, de 22 de mayo), en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra 
reglamentación específica que les sea de aplicación. 
  

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en los sectores de incendio 

Dotación Extintores 
portátiles(1) 

Bocas de incendio 
equipadas(2) 

Columna 
seca 

Sistema de 
detección y 
alarma(3) 

Instalación automática 
de extinción 

P.Baja (Uso 'Hospitalario') 
Norma Sí Sí No Sí No 
Proyecto Sí (6) Sí (2) No Sí (22) No 
Notas: 

(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los recorridos de evacuación 
quedan cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen de evacuación, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 
(2) Se indica el número de equipos instalados, de 25 mm, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 
(3) Los sistemas de detección y alarma de incendio se distribuyen uniformemente en las zonas a cubrir, cumpliendo las disposiciones 
de la norma UNE 23007:96 que los regula. 
Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: Polvo ABC (eficacia mínima 21A - 113B).  

  

  
 

3.1.4.2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes 
exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) están 
señalizados mediante las correspondientes señales definidas en la norma UNE 23033-1. Las dimensiones de 
dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las siguientes: 

  De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m. 
  De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m. 
  De 594 x 594 mm  cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m. 



Proyecto PROYECTO BÁSICO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES
Situación Plaza Mayor nº 7, 18690 ALMUÑÉCAR (Granada) 
Promotor AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA) 

3. Cumplimiento del CTE
3.1. Seguridad en caso de incendio

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, mediante 
el alumbrado de emergencia o por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, sus características 
de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 
23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.  

3.1.5. SI 5 Intervención de los bomberos  

3.1.5.1. Condiciones de aproximación y entorno 
Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) no es 
necesario justificar las condiciones del vial de aproximación, ni del espacio de maniobra para los bomberos, 
a disponer en las fachadas donde se sitúan los accesos al edificio. 

3.1.5.2. Accesibilidad por fachada 
Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) no es 
necesario justificar las condiciones de accesibilidad por fachada para el personal del servicio de extinción de 
incendio. 

3.1.6. SI 6 Resistencia al fuego de la estructura  

3.1.6.1. Elementos estructurales principales 
La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se cumple alguna 
de las siguientes condiciones: 

a) Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura),
que representan el tiempo de resistencia en minutos ante la acción representada por la curva 
normalizada tiempo-temperatura en función del uso del sector de incendio o zona de riesgo especial, 
y de la altura de evacuación del edificio. 

b) Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B
(CTE DB SI Seguridad en caso de incendio).

Resistencia al fuego de la estructura 
Sector o 
local de 
riesgo 

especial (1) 

Uso de la zona 
inferior al 
forjado 

considerado 

Planta superior 
al forjado 

considerado 

Material estructural considerado (2) Estabilidad al fuego 
mínima de los 

elementos 
estructurales (3) 

Soportes Vigas Forjados 

P.Baja Hospitalario Planta Primera
estructura 

de 
hormigón 

estructura 
de 

hormigón 

estructura 
de 

hormigón 
R 90 

Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al fuego 
requerido a sus elementos estructurales. Los elementos estructurales interiores de una escalera protegida o de un pasillo protegido 
serán como mínimo R 30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la resistencia al fuego 
de los elementos estructurales. 
(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, 
tirantes, etc.) 
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, obteniendo su 
resistencia por los métodos simplificados de cálculo dados en los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados 
para la mayoría de las situaciones habituales. 

En ALBOLOTE, a 24 de febrero de 2023 

Fdo.: JOSÉ CARLOS CASTRO FERNÁNDEZ 
ARQUITECTO 
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Ficha justificativa de las condiciones de accesibilidad en Andalucía 



ANEXO I

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de Personas con Discapacidad

Apartados:
(Página  1 de 42) 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*  

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en 
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación. 
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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DATOS GENERALES
DOCUMENTACIÓN

PROYECTO BÁSICO

ACTUACIÓN

REFORMA

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

CENTRO DE DÍA PARA MAYORES

DOTACIONES NÚMERO
Aforo (número de personas) 30

Número de asientos -

Superficie 485,65 m2

Accesos 2

Ascensores -

Rampas -

Alojamientos -

Núcleos de aseos 2

Aseos aislados 1

Núcleos de duchas -

Duchas aisladas -

Núcleos de vestuarios -

Vestuarios aislados 1

Probadores -

Plazas de aparcamientos -

Plantas 1

Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial) -

LOCALIZACIÓN

Plaza Mayor nº 7. 18690 ALMUÑÉCAR (Granada)

TITULARIDAD

PÚBLICA

PERSONA/S PROMOTORA/S

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA)

PROYECTISTA/S

José Carlos Castro Fernández, arquitecto
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO

TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL

TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO

TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES

TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO

TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA

TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS

TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO

TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS

TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES
Sólo se cumplimentan los valores que se definen a nivel de Proyecto Básico 

En Almuñecar a 21 de febrero de 2023

Fdo.:José Carlos Castro Fernández
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Material: 
Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).

Ficha I -1-
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: Gres porcelánico
Color: Gris
Resbaladicidad: 1

Pavimentos de rampas
Material: Baldosas cerámicas
Color: Marrón
Resbaladicidad: 2

Pavimentos de escaleras
Material: -
Color: -
Resbaladicidad: -

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).

Ficha II -1-
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES AL MISMO NIVEL
ESPACIOS EXTERIORES.  Se deberá cumplimentar  en su caso, la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo.
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA
ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 64, DB-SUA Anejo A)
Un acceso principal desde el exterior cumple alguna de las siguientes condiciones (marcar la que proceda):

 No hay desnivel

 Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)
 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”) 

Pasos controlados

 El edificio cuenta con torniquetes, barreras o elementos de control, por lo que  al menos un paso cuenta con las siguientes características:
 Anchura de paso sistema tipo cuchilla, guillotina o 

batiente automático 
--  ≥ 0,90 m

 Anchura de portilla alternativa para apertura por el 
personal de control del edificio --  ≥ 0,90 m

ESPACIOS PARA EL GIRO, VESTÍBULOS Y PASILLOS (Rgto. Art. 66, DB-SUA Anejo A)

Vestíbulos
Circunferencia libre no barrida por las puertas Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1,50m

2,20m

<0.50m

>1.00m

Circunferencia libre no barrida por las puertas          
frente a ascensor accesible

Ø ≥ 1,50 m -- >1,50m

Pasillos

Anchura libre  ≥ 1,20 m  ≥ 1,20 m

Estrechamientos 
puntuales

Longitud del estrechamiento  ≤ 0,50 m  ≤ 0,50 m
Ancho libre resultante  ≥ 1,00 m  ≥ 0,90 m
Separación a puertas o cambios 
de dirección  ≥ 0,65 m -- >0.65m

 Espacio de giro libre  al fondo de pasillos longitud 
> 10 m

Ø ≥ 1,50 m -- >1,50m

HUECOS DE PASO (Rgto. Art. 67, DB-SUA Anejo A)
 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos  ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m ≥0.80m

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m
Ángulo de apertura de las puertas --  ≥ 90º >90º
Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø ≥ 1,20 m Ø ≥ 1,20 m Ø≥1.20m

Sistema de apertura o 
cierre

Altura de la manivela De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,00 m De 0,80 m a 1,00
Separación del picaporte al plano de la puerta -- 0,04 m 0,04 m
Distancia desde el mecanismo hasta el encuentro  en 
rincón ≥ 0,30 m -- ≥ 0,30 m

 Puertas 
transparentes o 
acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su longitud De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

 Ancho franja señalizadora perimetral (1) -- 0,05 m
(1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

 Puertas de dos 
hojas

Sin mecanismo de automatismo y coordinación,  anchura 
de paso mínimo en una de ellas.

 ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m ≥0.80m

Puertas  
automáticas

Anchura libre de paso  ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m
Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

VENTANAS
 No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES ENTRE DISTINTOS NIVELES
ACCESOS A LAS DISTINTAS PLANTAS O DESNIVELES (Rgto. Art.69 y 2,1d), DB-SUA 9)

 El edificio, establecimiento o instalación, de titularidad de las Administraciones Públicas o sus entes instrumentales dispone, al menos, 
de un ascensor accesible que comunica todas las plantas de uso público o privado 

 El edificio, establecimiento o instalación de concurrencia pública y más de una planta dispone de un ascensor accesible que comunica 
las zonas de uso público.

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, necesita salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible 
que comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

 Acceso a las distintas plantas

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, tiene más de 200 m2 de superficie útil en plantas sin entrada 
accesible al edificio, excluida la superficie de zonas de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio

Ficha II -2-
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NORMATIVA DB -SUA   DEC.293/2009 (Rgto)   ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ESCALERAS (Rgto. art.70, DB-SUA1)

Directriz   Recta(2)
 Curva o mixta(3)

 Recta(2)
 Curva o mixta(3)

Altura salvada por el 
tramo

 Uso general  ≤ 3,20 m --

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor  ≤ 2,25 m --
Número mínimo de peldaños por tramo  ≥ 3 Según DB-SUA

Huella  ≥ 0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con 
tabica y sin bocel)

 Uso general De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m Según DB-SUA
En las escaleras situadas en zonas de uso público se dispondrá en el borde de las huellas un material o tira antideslizante de color contrastado, enrasada en el ángulo del peldaño 
y firmemente unida a éste

Ancho libre

 Docente con 
escolarización infantil o 
enseñanza primaria, pública 
concurrencia y comercial.

Ocupación ≤ 100  ≥ 1,00 m

 ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

 ≤ 15º

Ocupación > 100  ≥ 1,10 m

 Sanitario

Con  pacientes internos 
o externos con 
recorridos que obligan a 
giros de 90º o mayores

 ≥ 1,40 m

Otras zonas  ≥ 1,20 m

 Resto de casos  ≥ 1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  ≤ 15º

Mesetas

 Ancho  ≥ Ancho de escalera  ≥ Ancho de escalera

 Fondo

Mesetas de embarque y desembarque  ≥ 1,00 m  ≥ 1,20 m
Mesetas intermedias (no invadidas por 
puertas o ventanas)  ≥ 1,00 m Ø ≥ 1,20 m

Mesetas en áreas de hospitalización o de 
tratamientos intensivos, en las que el 
recorrido obligue a giros de 180º 

 ≥ 1,60 m --

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera
Longitud  = 0,80 m  ≥ 0,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas o a pasillos de anchura inferior a  
1,20 m  ≥ 0,40 m  ≥ 0,40 m

 Iluminación a nivel del suelo --  ≥ 150 luxes

 Pasamanos

 Diámetro -- --

 Altura De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m --

 Separación entre pasamanos y paramentos  ≥ 0,04 m  ≥ 0,04 m
 Prolongación de pasamanos en extremos (4)  ≥ 0,30 m --

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. La separación entre pasamanos intermedios es de 4,00 m como máximo, en escaleras 
sometidas a flujos intensos de paso de ocupantes, como es el caso de accesos a auditorios, infraestructuras de transporte, recintos deportivos y otras instalaciones de gran 
ocupación. En los restantes casos, al menos uno.
Las escaleras que salven una altura ≥ 0,55 m, disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 

El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de pasamanos 
continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  Entre 
dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1 cm.

(1) Ver definición DB-SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad”
(2) Obligatorio en áreas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria.
(3) En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la 
relación 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.
(4) En zonas de uso público, o que no dispongan de ascensor como alternativa, se prolondará al menos en un lado. En uso sanitario en ambos lados
RAMPAS DE ITINERARIOS ACCESIBLES  (Rgto. Art. 72, DB-SUA1)

Directriz Recta o curvatura de   
R ≥ 30,00 m

Recta o curvatura de   
R ≥ 30,00 m Recta

Anchura  ≥ 1,20 m  ≥ 1,20 m 1,50

 Los cambios de nivel a zonas de uso y concurrencia pública o a elementos accesibles tales como plazas de aparcamientos accesibles, alojamientos accesibles, plazas 
reservadas, etc, cuentan  con un medio accesible, rampa o ascensor, alternativo a las escaleras.
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Tramos de longitud ≥ 3,00 m y < 6,00 m 8,00 % 8,00 % 6 %

Tramos de longitud ≥ 6,00 m 6,00 % 6,00 %

Pendiente transversal  ≤ 2 %  ≤ 2 % <2%

Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  ≤ 9,00 m  ≤ 9,00 m 4,70 m

Mesetas

Ancho  ≥ Ancho de rampa  ≥ Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo  ≥ 1,50 m  ≥ 1,50 m ≥1,50

Espacio libre de obstáculos -- Ø ≥ 1,20 m Ø≥1,20 m

 Fondo rampa acceso edificio --  ≥ 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil direccional
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta Anchura rampa

Longitud -- = 0,60 m = 0,60 m
Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m  ≥ 1,50 m -- ≥1,50

Pasamanos

Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m 0,045m

Altura De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m De 0,90 m a 1,10 m 0,90

Prolongación en los extremos a ambos 
lados (tramos ≥ 3 m)  ≥ 0,30 m  ≥ 0,30 m 0,30

Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres (*)  ≥ 0,10 m  ≥ 0,10 m 0,10
En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.   
( *) En desniveles ≥ 0,185 m con pendiente ≥ 6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas y un zócalo o elemento de protección lateral
El pasamanos es firme y fácil de asir, está separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de 
pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.
Las rampas que salvan una altura ≥ 0,55 m. disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos

TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 71, Art.73)

Tapiz rodante 

Luz libre -- ≥ 1,00 m

Pendiente -- ≤ 12 %
Prolongación de pasamanos en  
desembarques -- 0,45 m

Altura de los pasamanos. -- ≤ 0,90 m

Escaleras mecánicas

Luz libre -- ≥ 1,00 m
Anchura en el embarque y en el 
desembarque -- ≥ 1,20 m

Número de peldaños enrasados (entrada 
y salida) -- ≥ 2,50

Velocidad -- ≤ 0,50 m/s
Prolongación de pasamanos en 
desembarques -- ≥ 0,45 m

ASCENSORES ACCESIBLES (art 74 y DB-SUA Anejo A)
Espacio libre previo al ascensor Ø ≥ 1,50 m --

Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004 ≥ 0,80 m

Medidas interiores
(Dimensiones mínimas)

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso ≤ 
1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m
Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso
> 1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,40 m

 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m
El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por el instalador autorizado cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.

Puertas de apertura telescópica.

Situación botoneras       H interior ≤ 1,20 m.                                                       H exterior ≤ 1,10 m.

Números en altorrelieve y sistema Braille.                                                           Precisión de nivelación ≤ 0,02 m.                          Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.
En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el número de la 
planta en braille y arábigo en relieve a una altura ≤ 1,20 m. Esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

Tramos de longitud < 3,00 m 10,00 % 10,00 %

Pendiente longitudinal (proyección 
 horizontal)

Ficha II -4-



(Página  16 de 42) ANEXO IApartados:

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PLAZAS Y ESPACIOS RESERVADOS EN SALAS, RECINTOS Y ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ESPACIOS RESERVADOS (Rgto. Art. 76, DB-SUA 9 y Anejo A)

Dotaciones. En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente, con un mínimo del 1%  o de 2 espacios reservados

Espacio entre filas de butacas --  ≥ 0,50 m

Espacio para personas usuarias de 
silla de ruedas

 Aproximación frontal  ≥ (0,80 x 1,20) m  ≥ (0,90 x 1,20) m ≥(0,90x1,20)m

 Aproximación lateral  ≥ (0,80 x 1,50) m  ≥ (0,90 x 1,50) m ≥(0,90x1,20)m
Plaza para personas con discapacidad auditiva (más de 50 asientos y actividad con componente auditivo). 1 cada 50 plazas o fracción. Disponen de sistema de mejora acústica 
mediante bucle de inducción magnética u otro dispositivo similar.
En escenarios, estrados, etc., la diferencia de cotas entre la sala y la tarima (en su caso) se resuelve con escalera y rampa o ayuda técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
DEPENDENCIAS QUE REQUIERAN CONDICIONES DE INTIMIDAD
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ASEO DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA  (Rgto. Art. 77, DB-SUA9  y  Anejo A)

Dotación mínima

 Aseos aislados
1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo) 1

 Núcleos de aseos
1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo) 2

 Núcleos de aseos independientes por cada sexo --
1 inodoro y 1 lavabo por  

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

2

 Aseos aislados y núcleos de aseos --
1 inodoro y 1 lavabo por 

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

2

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente.

Puertas (1)  Correderas  
 Abatibles hacia el exterior

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia

Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1.50m

Lavabo
(sin pedestal)

Altura cara superior ≤ 0,85 m De 0,70 m a 0,80 m 0,80 m

 Espacio libre inferior 
 Altura ≥ 0,70 m De 0,70 m a 0,80 m 0,80 m

 Profundidad  ≥ 0,50 m -- ≥ 0,50 m

Inodoro

 Espacio de trasferencia lateral (2)  ≥ 0,80 m -- ≥ 0.80m

 Fondo desde el paramento hasta el borde frontal  ≥ 0,75 m  ≥ 0,70 m 0.75 m

 Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50

 Altura del pulsador (gran superficie o palanca) De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados.

Barras

Separación entre barras inodoro De 0,65 m a 0,70 m -- 0,70 m

Diámetro sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04

Separación al paramento u otros elementos De 0,045 m a 0,055 m  ≥ 0,045 m 0,045

Altura de las barras De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m 0,70 m

Longitud de las barras   ≥ 0,70 m -- 0,70 m

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el    
borde del inodoro hacia delante.

– = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.  En aseos de uso público las dos.

Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior está situada entre 0,30 y 0,40 m.
Grifería (3) Alcance horizontal desde el asiento -- ≤ 60 cm ≤ 60 cm

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico

Accesorios
 Altura de accesorios y mecanismos -- De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20

 Espejo
 Altura borde inferior
 Orientable ≥ 10º sobre la vertical

--  ≤ 0,90 m ≤ 0,90 m

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización
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En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.
VESTUARIOS,  DUCHAS Y  PROBADORES (Rgto. Art. 78, DB-SUA 9 y Anejo A)

 Dotación mínima

 Vestuarios 1 de cada 10 o fracción Al menos uno 1 

 Duchas (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno 2 por sexo (4)

 Probadores (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno -

En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente

 Vestuario y 
probador

 Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1.50m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m De 0,40 m a 1,20

Bancos abatibles y 
con respaldo o 
adosados a pared

 Anchura = 0,40 m  ≥ 0,50 m -

 Altura De 0,45 m a 0,50 m  ≤ 0,45 m -

 Fondo = 0,40 m  ≥ 0,40 m -

 Acceso lateral  ≥ 0,80 m  ≥ 0,70 m -

Duchas

 Espacio libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m Ø ≥ 1,50 m >1.50m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m De 0,40 m a 1,20

 Largo  ≥ 1,20 m  ≥ 1,80 m >1.80m

 Ancho  ≥ 0,80 m  ≥ 1,20 m >1.20m

 Pendiente de evacuación de aguas -- ≤ 2% ≤ 2%

 Espacio de transferencia lateral al asiento  ≥ 0,80 m De 0,80 m a 1,20 m >0.80m

 Altura del maneral del rociador si es manipulable -- De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,20

 Altura de barras metálicas horizontales -- 0,75 m 0,75 m

 Banco abatible

 Anchura --  ≥ 0,50 m -

 Altura --  ≤ 0,45 m -

 Fondo --  ≥ 0,40 m -

 Acceso lateral  ≥ 0,80 m  ≥ 0,70 m -
En el lado del asiento existirán barras de apoyo horizontales de forma perimetral en, al menos, dos paredes que forman esquina y una barra vertical en la 
pared a 0,60 metros de la esquina o del respaldo del asiento

Barras

Diámetro de la sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04

Separación al paramento De 0,045 m a 0,055 m ≥ 0,045 m 0,045 m 

Fuerza soportable 1,00 kN -- 1,00 kN

Altura de las barras horizontales De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m 0,70 m 

Longitud de las barras horizontales ≥ 0,70 m -- 0,70 m 
En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas
DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 79, DB-SUA  Anejo A)
Dotación Se deberá cumplimentar la Tabla justificativa 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento.
Anchura del hueco de paso en puertas
(En ángulo máxima apertura reducida por grosor hoja ≥ 0,78 m) -- ≥ 0,80 m

Espacios de 
aproximación y 
circulación

Espacio aproximación y transferencia a un lado de la cama -- ≥ 0,90 m
Espacio de paso a los pies de la cama -- ≥ 0,90 m

Frontal a armarios y mobiliario -- ≥ 0,70 m
Distancia entre dos obstáculos entre los que se deba circular 
(elementos constructivos o mobiliario) -- ≥ 0,80 m

Armarios 
empotrados

 Altura de las baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

Carecen de rodapié en el umbral y su pavimento está al mismo nivel que el de la habitación

Carpintería y 
protecciones 
exteriores

Sistemas de 
apertura

Altura -- ≤ 1,20 m

Separación con el plano de la puerta -- ≥ 0,04 m
Distancia desde el mecanismo de        
apertura hasta el encuentro en rincón -- ≥ 0,30 m

 Ventanas  Altura de los antepechos -- ≤ 0,60 m

 Mecanismos
 Altura Interruptores -- De 0,80 a 1,20 m

 Altura tomas de corriente o señal -- De 0,40 a 1,20 m
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Si los alojamientos disponen de aseo, será accesible. Si no disponen de él, existirá un itinerario accesible hasta el aseo accesible exterior al alojamiento.
Instalaciones complementarias:

Sistema de alarma que transmite señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo
Avisador luminoso de llamada complementario al timbre
Dispositivo luminoso y acústico para casos de emergencia (desde fuera)
Bucle de inducción magnética

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES
EQUIPAMIENTOS Y MOBILIARIO
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y ELEMENTOS EN VOLADIZO (Rgto. Art. 80, DB-SUA 9 y Anejo A)
El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 0,80 m
La altura de los elementos en voladizo será ≥ 2,20 m

PUNTOS  DE ATENCIÓN ACCESIBLES Y PUNTOS DE LLAMADA ACCESIBLES  (Rgto. Art. 81, DB-SUA  Anejo A)

Puntos de  atención 
accesible

Mostradores 
de atención 
al público

Ancho  ≥ 0,80 m  ≥ 0,80 m ≥ 0.80m

Altura  ≤ 0,85 m De 0,70 m a 0,80 m 0.70m

Hueco bajo el 
mostrador

Alto  ≥ 0,70 m  ≥ 0,70 m ≥ 0.70m

Ancho  ≥ 0,80 m --

Fondo  ≥ 0,50 m  ≥ 0,50 m
Ventanillas 
de  atención 
al público

Altura de la ventanilla --  ≤ 1,10 m ≤ 1,10 m

Altura plano de trabajo  ≤ 0,85 m -- ≤ 0,85 m

Posee un dispositivo de intercomunicación dotado de bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto
Puntos de llamada 
accesible

Dispone de un sistema de intercomunicación mediante mecanismo accesible, con rótulo indicativo de su función y permite la comunicación 
bidireccional con personas con discapacidad auditiva

Banda  señalizadora visual y táctil de color contrastado con el pavimento y anchura de 0,40 m, que señalice el itinerario accesible desde la vía pública hasta los puntos de 
atención y de llamada accesible
EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO  (Rgto. art. 82)
Se deberá cumplimentar la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo. 

MECANISMOS DE ACCIONAMIENTO Y CONTROL (Rgto. art. 83, DB-SUA Anejo A)
Altura de mecanismos de mando y control De 0,80 m a 1,20 m De  0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20

Altura de mecanismos de corriente y señal De 0,40 m a 1,20 m -- De 0,40 m a 1,20

Distancia a encuentros en rincón  ≥ 0,35 m -- ≥ 0,35 m

FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
APARCAMIENTOS DE UTILIZACIÓN COLECTIVA EN ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES ADSCRITOS A LOS EDIFICIOS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA
APARCAMIENTOS  (Rgto. art. 90, DB-SUA 9, Anejo A)

Dotación mínima En función del uso, actividad y aforo de la edificación se deberá cumplimentar la Tabla justificativa correspondiente

Zona  de transferencia
Batería

Independiente  Esp. libre lateral ≥ 1,20 m -- >1.20m

Compartida -- Esp. libre lateral ≥ 1,40 m >1.40m

Línea  Esp. libre trasero  ≥ 3,00 m --
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FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PISCINAS COLECTIVAS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA
CONDICIONES GENERALES
La piscina debe disponer de los siguientes elementos para facilitar el acceso a los vasos a las personas con movilidad reducida:

      - Grúa homologada o elevador hidráulico homologado
      - Escalera accesible

Escaleras 
accesibles en 
piscinas

Huella (antideslizante) --  ≥ 0,30 m

Tabica --  ≤ 0,16 m

Ancho --  ≥ 1,20 m

Pasamanos (a 
ambos lados)

Altura -- De 0,95 m a 1,05 m
Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  ≥ 0,04 m
Separación entre pasamanos 
intermedios --  ≤ 4,00 m

 Rampas accesibles en piscinas de titularidad pública destinadas exclusivamente a uso recreativo.

Rampas 
accesibles en 
piscinas

 Pendiente (antideslizante) --  ≤ 8 %

 Anchura --  ≥ 0,90 m

Pasamanos ( a 
ambos lados)

Altura (doble altura) -- De 0,65 m a 0,75 m
De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m
Separación hasta paramento --  ≥ 0,04 m
Separación entre pasamanos 
intermedios --  ≤ 4,00 m

 Ancho de borde perimetral de la piscina con cantos redondeados  ≥ 1,20 m --

CARACTERÍSTICAS SINGULARES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO

 Se disponen zonas de descanso para distancias en el mismo nivel ≥ 50,00 m, o cuando pueda darse una situación de espera. 
 Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, provistas  de un mecanismo de minoración de velocidad que no 
supere 0,50 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atrapamiento y mecanismo manual de parada del sistema de apertura y cierre. Dispone 
de mecanismo manual de parada de sistema de apertura. 

El espacio reservado para personas usuarias de silla de ruedas es horizontal y a nivel con los asientos, está integrado con el resto de asientos y 
señalizado. 

       Las condiciones de los espacios reservados:

       Con asientos en graderío:
- Se situarán próximas a los accesos plazas para personas usuarias de silla de ruedas
- Estarán próximas a una comunicación de ancho ≥ 1,20 m.
- Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en los bordes
- Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorrelieve.

 En cines, los espacios reservados se sitúan o en la parte central o en la superior.
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la
normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, 
mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES

Ficha II -9-
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Relación de normativa técnica de aplicación en los proyectos y en 
la ejecución de obra 



NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y EN LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS EN ANDALUCÍA 

 
Conforme a lo dispuesto en el art. 1º A). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo por el que se dictan normas 
sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, en la documentación técnica del presente 

proyecto de edificación se han observado las normas vigentes sobre construcción que le son aplicables.  

 

ÍNDICE 
 
00.  Normas de carácter general. L.O.E. y C.T.E. 
01.  Abastecimiento de agua, saneamiento y vertido 
02.  Accesibilidad universal 
03.  Acciones en la edificación  
04.  Aislamiento acústico. Ruido  
05.  Aparatos elevadores  
06.  Calefacción, climatización, ventilación, agua caliente sanitaria, energía solar. RITE 
07.  Casilleros postales  
08. Certificación de eficiencia energética de los edificios 
09.  Conglomerantes. Cementos  
10.  Cubiertas. Protección contra la humedad  
11.  Electricidad e Iluminación, energía fotovoltaica. REBT 
12.  Energía. Limitación consumo y demanda de energía, Aislamiento térmico 
13.  Estructuras de acero  
14.  Estructuras de forjados  
15.  Estructuras de fábrica. Ladrillos y bloques 
16.  Estructuras de hormigón  
17.  Estructuras de madera  
18.  Instalaciones especiales. Acción del rayo  
19.  Medio ambiente. Calidad del aire. Residuos  
20. Protección contra incendios 
21. Residuos de la construcción 
22. Seguridad de utilización 
23. Seguridad y salud en el trabajo 
24. Suelos. Cimentaciones 
25. Telecomunicaciones. Infraestructuras comunes 
26. Uso y Mantenimiento 
27. Vivienda protegida 
28. Control de calidad. Marcado CEE 
 



00. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
 

B.O.E. 266; 06.11.99 Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E. 317; 31.12.01 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 82 de la Ley 24/2001 de 27 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
B.O.E. 313; 31.12.02 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 53/2002 de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
B.O.E. 308; 23.12.09 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

B.O.E. 153; 27.06.13 Modificación de la Ley 38/1999. Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 
26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE I (General) Y PARTE II (Documentos Básicos)  

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (Partes I y II) 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. 

Modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. Aprueba el documento básico DB-HR 
Protección frente al ruido. 

B.O.E. 304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR 
Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación y se modifica el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

B.O.E. 252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. 
Modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

B.O.E. 230; 23.09.09 Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la 
que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

B.O.E. 097; 22.04.10 Modificado el artículo 4 punto 4 del Real decreto 314/2006. Disposición final 
segunda del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan 
los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y 
a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para 
el ejercicio de su actividad. 

B.O.E. 153; 27.06.13 Derogado el apartado 5 del artículo 2 y se modificados los artículos 1 y 2 y el 
anejo III de la parte I del Real decreto 314/2006. Disposición derogatoria única 
y disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. 

B.O.E. 219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

B.O.E. 268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la 
que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. 

B.O.E. 149; 23.06.17 Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS 
«Salubridad», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo. 

 
 
01. ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y VERTIDO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

 
B.O.E. 236; 02.10.74 Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 

técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua y se crea una 
Comisión Permanente de Tuberías de Abastecimiento de Agua y de 
Saneamiento de Poblaciones. 

B.O.E. 237; 03.10.74  
B.O.E. 260; 30.10.74 Corrección de errores de la Orden de 28 de julio de 1974. 

 
REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA. 

 
B.O.J.A. 081; 10.09.91 Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Suministro Domiciliario de Agua. 
B.O.J.A. 137; 13.07.12 Modificación del Decreto 120/1991. Decreto 327/2012, de 10 de julio, por el que 

se modifican diversos Decretos para su adaptación a la normativa estatal de 
transposición de la Directiva de Servicios. 



 
 
02. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. SUA 9. 
 

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. Ministerio de Vivienda 

 
DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 
 

B.O.E. 061; 11.03.10 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Ministerio de 
Vivienda 

 
LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL. 

 
B.O.E. 289; 03.12.13 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social 

 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA 

EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
 

B.O.E. 113; 11.05.07 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. 

 
REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, 

LA EDIFICACIÓN Y EL  TRANSPORTE EN ANDALUCÍA 
 

B.O.J.A. 140; 21.07.09 Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que 
regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía. 

 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS. 

 
B.O.E. 051; 28.02.80 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, sobre reserva y situación de las 

viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos. 
B.O.E. 049; 26.02.81 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la 

reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el Real 
Decreto 355/1980, de 25 de enero. 

 
PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ADAPTACIÓN 

DE CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 
 

B.O.E. 082; 06.04.81 Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los programas de 
necesidades para la redacción de los proyectos de construcción y adaptación 
de Centros de Educación Especial. 

 
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SUS 

RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 
 

B.O.E. 072; 24.03.07 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado. 

B.O.E. 048; 25.02.08 Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las 
especificaciones y características técnicas de las condiciones y criterios de 
accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 
16 de marzo. 

 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS 

MODOS DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

B.O.E. 290; 04.12.07 Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 

 
DERECHOS Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA. 

 
B.O.J.A. 191; 04.10.17 Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas 

con Discapacidad en Andalucía. 
 

NORMAS ACCESIBILIDAD EN INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO, EDIFICACIÓN Y TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 
 

B.O.J.A. 140; 21.07.09 Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que 
regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía. 

 
MODELOS DE FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS DE LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN ANDALUCÍA. 

 
B.O.J.A. 012; 19.01.12 Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y 

tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la accesibilidad 
en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones 
para su cumplimentación. 

 
SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS. 

 
B.O.J.A. 005; 21.01.86 Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección General de 

Construcciones y Equipamiento Escolar, que desarrolla la Orden de 27 de 
diciembre de 1985, sobre supresión de barreras arquitectónicas en los edificios 
escolares públicos. 



 
CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA PERSONAS 

CON MINUSVALÍAS. 
 

B.O.J.A. 086; 07.08.93 Resolución de 30 de julio de 1993, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, 
por la que se determinan las condiciones técnicas que deben reunir los Centros 
de Atención Especializada para Personas con Minusvalías, para poder suscribir 
conciertos de plazas con dicho Instituto. 

B.O.J.A. 107; 02.10.93 Corrección de errores. 
 
 
03. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE CÁLCULO. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-02). 

 
B.O.E. 244; 11.10.02 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma 

de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 
 
 
04. AISLAMIENTO ACÚSTICO. RUIDO (Ver también Apartado 19 MEDIO AMBIENTE) 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO. 
 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Aprueba 
el documento básico DB-HR Protección frente al ruido. .  

B.O.E. 304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del documento básico DB-HR 
Protección frente al ruido. 

B.O.E. 252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. 
Modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido.  

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
LEY DEL RUIDO. 

 
B.O.E. 276; 18.11.03 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
B.O.E. 301; 17.12.05 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA. 

 
B.O.J.A. 024; 06.02.12 Decreto 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, por el 

que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 
en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética. 

 
 
05. APARATOS ELEVADORES 
 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
 

B.O.E. 296; 11.12.85 Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos. 

  Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 1314/1997, con excepción 
de sus artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19 y 23 (Disposición derogatoria única). 

 
DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE, SOBRE 

ASCENSORES. 
 

B.O.E. 234; 30.09.97 Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores. 

B.O.E. 179; 28.07.98 Corrección de errores Real Decreto 1314/1997. 
 

AUTORIZACIÓN  REFERIDAS AL FOSO E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA. 
 

B.O.E. 097; 23.04.97 Resolución de 3 de abril de 1997, de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial, por la que se autoriza la instalación de ascensores sin 
cuarto de máquinas. 

B.O.E. 230; 25.09.98 Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de 
Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza la instalación de 
ascensores con máquinas en foso. 



 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1, ASCENSORES. 

 
B.O.E. 046; 22.02.13 Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción 

Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de 
noviembre. 

B.O.E. 111; 09.05.13 Corrección de errores del Real Decreto 88/2013. 
 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-2, GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES. 
 

B.O.E. 170; 17.07.03 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 3, CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN. 

 
B.O.E. 137; 09.06.89 Orden de 26 de mayo de 1989 por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a carretillas automotoras de manutención. 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 4, GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS. 

 
B.O.E. 170; 17.07.03 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 

modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" 
del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas 
móviles autopropulsadas. 

 
 
06. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, VENTILACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA, ENERGÍA 
SOLAR. RITE 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HE 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HE 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS (RITE). 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS 3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

B.O.E. 219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

B.O.E. 268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la 
que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. 

B.O.E. 149; 23.06.17 Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS 
«Salubridad», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo. 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE). 

 
B.O.E. 207; 29.08.07 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
B.O.E. 051; 28.02.08 Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, 
B.O.E. 298; 11.12.09 Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, aprobado por Real 
Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 

B.O.E. 038; 12.02.10 Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que 
se modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

B.O.E. 127; 25.05.10 Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que 
se modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

B.O.E. 038; 13.02.16 Modificado por la Disposición final tercera del Real Decreto 56/2016, de 13 de 
febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de 
proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia 
del suministro de energía. 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS. 
 

B.O.E. 057; 08.03.11 Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

B.O.E. 180; 28.07.11 Corrección de errores del Real Decreto 138/2011. 
 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS ITCs. 
 

B.O.E. 211; 04.09.06 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP 03. INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO. 

 
B.O.E.  254; 23.10.97 Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la 

instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para 
uso propio». 

B.O.E.  021; 24.01.98 Corrección de errores del Real Decreto 1427/1997. 
B.O.E.  253; 22.10.99 Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el 

Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 
2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-
IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-



IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. 
B.O.E.  054; 03.03.00 Corrección de errores del Real Decreto 1523/1999. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS PARA LA 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE. 
 

B.O.J.A. 029; 23.04.91 Orden de 30 de marzo de 1991, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas de diseño y montaje de instalaciones solares técnicas para la 
producción de agua caliente 

B.O.J.A. 036; 17.05.91 Corrección de errores de la Orden de 30 de marzo de 1991. 
 
 
07. CASILLEROS POSTALES 
 

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. 
 

B.O.E. 313; 31.12.99 Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 
desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. 

B.O.E.  036; 11.02.00 Corrección de errores del Real Decreto 1829/1999. 
 
 
08. CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
 

CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 
 

B.O.E. 089; 13.04.13 Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

B.O.E. 125; 25.05.13 Corrección de errores del Real Decreto 235/2013. 
B.O.E. 153; 27.06.13 Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

urbanas. 
B.O.E. 261; 31.10.15 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
B.O.E. 038; 13.02.16 Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 

2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de 
la eficiencia del suministro de energía. 

B.O.E. 134; 06.06.17 Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

B.O.J.A. 070; 10.04.07 Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro 
y eficiencia energética de Andalucía. 

B.O.J.A. 127; 03.07.18 Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía. (Deroga los 
artículos 26 y 27 y modifica el artículo 25 de la Ley 2/2007 de 27 de marzo). 

B.O.J.A. 112; 09.06.11 Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en 
Andalucía. 

B.O.J.A. 127; 03.07.18 Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía. (Deroga el Decreto 
169/2011 de 31 de mayo salvo el artículo 30 que permanece vigente). 

B.O.J.A. 012; 17.01.13 Decreto 2/2013, de 15 de enero, por el que se modifica el Decreto 169/2011, de 
31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía. 

B.O.J.A. 127; 03.07.18 Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía. 

 
 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 

B.O.J.A. 145; 22.07.08 Orden de 25 de junio de 2008, por la que se crea el Registro Electrónico de 
Certificados de eficiencia energética de edificios de nueva construcción y se 
regula su organización y funcionamiento, de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa 

 
 
09. CONGLOMERANTES. CEMENTOS 
 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS. (RC-16). 
 

B.O.E. 153; 25.06.16 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción 
para la recepción de cementos (RC16). 

 
OBLIGATORIEDAD DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 

MORTEROS. 
 

B.O.E. 265; 04.11.88 Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros 
para todo tipo de obras y productos prefabricados. 

B.O.E. 298; 14.12.06 Orden PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se modifican las 
referencias a normas UNE que figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, 
de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras 
y productos prefabricados. 

 
 
10. CUBIERTAS. PROTECCIÓN CONTRA LA HUMEDAD 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS 1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD. 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación.  



B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
 
11. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN, ENERGÍA FOTOVOLTAICA. REBT 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN. 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación  

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

B.O.E. 219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

B.O.E. 268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la 
que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. 

 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN Y SUS ITC BT 01 A BT 51 

 
B.O.E. 224; 18.09.02 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 
 

CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO SOBRE INSTRUMENTOS DE MEDIDA. 
 

B.O.E. 183; 02.08.06 Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control 
metrológico del Estado sobre instrumentos de medida. 

 
RÉGIMEN DE INSPECCIONES PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN. 

 
B.O.J.A. 120; 19.06.07 Orden de 17 de mayo de 2007, por la que se regula el Régimen de 

Inspecciones Periódicas de las instalaciones eléctricas de baja tensión. 
 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO FRENTE A LA CONTAMINACIÓN 
LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

 
B.O.J.A. 159; 13.08.10 Decreto 357/2010, de 3 de agosto, de la Consejería de Medio Ambiente, por el 

que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo 
Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de 
ahorro y eficiencia energética. 

B.O.J.A. 024; 06.02.12 Decreto 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, por el 
que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 
en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética. 

 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN ANDALUCÍA. 

 
B.O.J.A. 044; 04.03.08 Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos 

administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica 
emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

B.O.J.A. 127; 03.07.18 Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía. (Deroga el 
Decreto 50/2018 salvo el artículo 5 y la disposición adicional segunda que 
permanecen vigentes). 

 
 
12. ENERGÍA. LIMITACIÓN CONSUMO Y DEMANDA DE ENERGÍA, AISLAMIENTO TÉRMICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HE 0 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HE 1 LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre.  

B.O.E. 219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

B.O.E. 268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la 
que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. 

B.O.E. 149; 23.06.17 Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la que se modifican el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS 
«Salubridad», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo. 



 
NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA 

EDIFICACIÓN. 
 

B.O.E. 113; 11.05.84 Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización de 
las espumas de ureaformol usadas como aislantes en la edificación. 

B.O.E. 167; 13.07.84 Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984. 
B.O.E. 222; 16.09.87 Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la 

sentencia dictada el 9 de marzo de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 307.273/1984. 
Anulación la Disposición sexta. 

B.O.E. 053; 03.03.89 Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 
1984 sobre utilización de las espumas de urea-formol, usadas como aislantes 
en la edificación. Nueva redacción Disposición sexta. 

 
 
13. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO. 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación. 

 
INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE). 

 
B.O.E. 149; 23.06.11 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de 

Acero Estructural (EAE). 
B.O.E. 150; 23.06.12 Corrección de errores del Real Decreto 751/2011. 

 
RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS DIVERSOS 

CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS. 
 

B.O.E. 003; 03.01.86 Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de 
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos 
construidos o fabricados con acero u otros materiales férreos, y su 
homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E. 024; 28.01.99 ORDEN de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los 
requisitos que figuran en el anexo del Real Decreto 2531/1985, de 18 de 
diciembre, referentes a las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos, 
construidos o fabricados en acero u otros materiales férreos, y su 
homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS LONGITUDINALMENTE. 

 
B.O.E. 012; 14.01.86 Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, por el que se declaran de 

obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los tubos de acero 
inoxidable soldados longitudinalmente y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

B.O.E. 038; 13.02.86 Corrección de errores del Real Decreto 2605/1985. 
 
 
14. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08.  
 

B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE-08). 

B.O.E. 309; 24.12.08 Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008. 
B.O.E. 263; 01.11.12 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del 
artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), 
aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 

 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 

SEMIRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
 

B.O.E. 051; 28.02.86 Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, por el que se homologan los 
alambres trefilados lisos y corrugados empleados en la fabricación de mallas 
electrosoldadas y viguetas semiresistentes de hormigón armado (viguetas en 
celosía), por el Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E. 069; 22.03.94 Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se establece la certificación de 
conformidad a normas como alternativa de la homologación de alambres 
trefilados lisos y corrugados empleados en la fabricación de mallas 
electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado. 

 
 
15. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. LADRILLOS Y BLOQUES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA. 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación.  

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
 
16. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 



 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08.  

 
B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE-08). 
B.O.E. 309; 24.12.08 Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008. 
B.O.E. 263; 01.11.12 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del 
artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), 
aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 

 
HOMOLOGACIÓN DE ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 

 
B.O.E. 305; 21.12.85 Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, por el que se homologan las 

armaduras activas de acero para hormigón pretensado, por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

 
 
17. ESTRUCTURAS DE MADERA. 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE M SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA. 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación.  

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
TRATAMIENTOS PROTECTORES DE LA MADERA. 

 
B.O.E. 249; 16.10.76 Orden de 7 de octubre de 1976 sobre tratamientos protectores de la madera. 

 
 
18. INSTALACIONES ESPECIALES. ACCIÓN DEL RAYO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL 
RAYO. 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
PARARRAYOS RADIOACTIVOS. 

 
B.O.E. 165; 11.07.86 Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos. 
B.O.E. 165; 11.07.87 Real Decreto 903/1987, de 10 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos. 
 
 
19. MEDIO AMBIENTE. CALIDAD DEL AIRE. RESIDUOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS 2 SALUBRIDAD. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS 3 SALUBRIDAD. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

 
B.O.E. 181; 29.07.11 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
B.O.E. 108; 05.05.12 Modificada por Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes 

en materia de medio ambiente. 
B.O.E. 305; 20.12.12 Modificada por Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en 

materia de medio ambiente. 
B.O.E. 140; 12.06.13 Modificada por Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 
y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 
LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 

 
B.O.E. 275; 16.11.07 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 
 

LEY DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL (GICA). 
 

B.O.J.A. 143; 20.07.07 Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 

REGLAMENTO DE RESIDUOS DE ANDALUCÍA. 
 

B.O.J.A. 081; 26.04.12 Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 



Residuos de Andalucía. 
 

REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL. 
 

B.O.J.A. 003; 11.01.96 Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Calificación Ambiental. 

 
CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO 

 
B.O.J.A. 152; 04.08.11 Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio 

ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la 
Calidad del Aire en Andalucía. 

 
REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RUIDOS Y 

VIBRACIONES. 
 

B.O.J.A. 030; 07.03.96 Orden de 23 de febrero de 1996, que desarrolla el Decreto 74/1996, de 20 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Calidad del Aire, en materia 
de medición, evaluación y valoración de ruidos y vibraciones. 

B.O.J.A. 046; 18.04.96 Corrección de errores de la Orden de 23 de febrero de 1996. 
 

PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA.  
 

B.O.J.A. 091; 13.09.98 Decreto 134/1998, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos 
Peligrosos de Andalucía. 

B.O.J.A. 064; 01.04.04 Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de 
Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 

 
 
20. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 
B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 

que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  
B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 

de la Edificación.  
B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

 
B.O.E. 139; 12.06.17 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios. 
B.O.E. 230; 23.09.17 Corrección de errores del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
 

B.O.E. 303; 17.12.04 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 

B.O.E. 055; 05.03.05 Corrección de errores y erratas del Real Decreto 2267/2004. 
 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES 
DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 

 
B.O.E. 281; 23.11.13 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación 

de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 
de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

 
21. RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 

B.O.E. 038; 13.02.08 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

B.O.J.A. 081; 26.04.12 Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Residuos de Andalucía. 

 
 
22. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. SUA 1 a SUA 8. 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye 
cuatro disposiciones transitorias y una disposición derogatoria).  

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. 

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 
 



23. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
 

B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. 

B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 

B.O.E. 140; 12.06.97 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 

B.O.E. 256; 25.10.97 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

B.O.E. 274; 13.11.04 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

BOE 127; 29.05.06 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

BOE 204; 05.08.07 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

BOE 071; 21.03.10 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en obras de construcción. 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.  

 
B.O.E. 167; 15.06.52 Orden de 20 de mayo de 1952, por la que se aprueba el reglamento de 

seguridad del trabajo en la industria de la construcción. 
B.O.E. 356; 22.12.53 MODIFICACIÓN Art. 115 
B.O.E. 235; 01.10.66 MODIFICACIÓN Art. 16 
 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.  
 

B.O.E. 064; 16.03.71 Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 
B.O.E. 269; 10.11.95 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
B.O.E. 027; 31.01.97 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 
B.O.E. 104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención. 

B.O.E. 127; 29.05.06 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

 
 
24. SUELOS. CIMENTACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS. 
 

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación.  

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico 
de la Edificación 

 
 
25. TELECOMUNICACIONES. INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
 

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
 

B.O.E. 114; 10.05.14 Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 
B.O.E. 120; 17.05.14 Corrección de errores de la Ley 9/2014. 

 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN. 

 
B.O.E. 058; 28.02.98 Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en 

los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 
 

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES. 

 
B.O.E. 078; 01.04.11 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

B.O.E. 251; 18.10.11 Corrección de errores del Real Decreto 346/2011. 



B.O.E. 143; 23.06.11 Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, 
aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

 
 
26. USO Y MANTENIMIENTO 
 

INSTRUCCIONES PARTICULARES DE USO MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS Y 
MANUAL GENERAL PARA EL USO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

 
B.O.J.A. 007; 13.01.10 Orden de 30 de noviembre de 2009, por la que se aprueban las normas sobre 

las instrucciones particulares de uso y mantenimiento de los edificios 
destinados a viviendas y el Manual General para el uso, mantenimiento y 
conservación de los mismos 

 
 
27. VIVIENDA PROTEGIDA 
 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 
 

B.O.J.A. 153; 08.08.06 Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
desarrollan determinadas Disposiciones de la Ley/2005, de 11 de noviembre, 
de medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo. 

 
NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD APLICABLE A LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN. 
 

B.O.J.A. 154; 04.08.08 Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica de diseño y calidad 
aplicable a las viviendas protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
se agilizan los procedimientos establecidos para otorgar las Calificaciones de 
Vivienda Protegidas. 

 
 
28. CONTROL DE CALIDAD. MARCADO CEE 
 

B.O.E. 034; 09.02.93 Real Decreto 1630/1992 por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE 

B.O.E. 198; 19.08.95 Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, aprobadas por el Real Decreto 630/1992, de 29 de diciembre. 

B.O.E. 240; 07.10.95 Corrección de errores del Real Decreto 1328/1995. 
B.O.E. 190; 10.08.95 Orden de 1 de agosto de 1995, por la que se establecen el Reglamento y las 

Normas de régimen interior de la Comisión Interministerial para los Productos 
de la Construcción. 

B.O.E. 237; 04.10.95 Corrección de errores de la Orden de 1 de agosto de 1995 
 
 

Productos de construcción con norma armonizada, con indicación del periodo de coexistencia y entrada en vigor del 
marcado “CE” así como del sistema de evaluación de conformidad. Revisión de diciembre de 2015: 
 
http://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/069FC91D-9605-4CD7-859C-
2F1F21C9FD95/135696/Normarmoni_diciembre2015.pdf 
 
Otras informaciones sobre marcado “CE”: 
 
http://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/ORGANOS_COLEGIADOS/MARCADOCE_EUROCODIGOS/c
e/ 
 

 
 
ADVERTENCIA FINAL: no se verifica el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no 
accesibles por medio de los diarios oficiales (Normas publicadas por AENOR). 
 
 
RECOMENDACIÓN: las normas citadas en este documento se pueden consultar en: https://www.stuarq.com/ 
STUARQ.CODE es una herramienta informática que tiene el objetivo de facilitar la consulta y aplicación de la 
normativa, tanto estatal como autonómica, en nuestro proyecto.  
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0. DATOS DE LA OBRA

Tipo de Obra

Emplazamiento

Fase de proyecto

Técnico redactor

Dirección facultativa

Productor de residuos

1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDs QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA

1a. Estimación cantidades totales

Tipo de obra Superficie construida (m2)
Coeficiente 

(m3/m2)
Volumen total 

(m3)
Peso total (t)

Nueva construcción 0.00 m2 0.10 0.00 m3 0.000 t

Demolición 0.00 m2 0.85 0.00 m3 0.000 t

Reforma 485.65 m2 0.15 72.85 m3 58.278 t

Total 72.85 m3 58.278 t

Volumen de Tierras no reutilizadas de las excavaciones 7.00 m3

1b. Estimación cantidades por tipo RCDs, codificados según LER

Peso total RCDs 58.278 t

RESIDUOS NO PELIGROSOS

Codigo LER Tipo de RCD % s/ totales Peso (t)

17 01 01 Hormigón 0.120 6.993 t

17 01 02 ; 17 01 03 Ladrillos, tejas y materiales ceramicos 0.540 31.470 t

17 02 01 Madera 0.040 2.331 t

17 02 02 Vidrio 0.050 2.914 t

17 02 03 Plástico 0.015 0.874 t

17 04 07 Metales mezclados 0.025 1.457 t

17 08 02 0.020 1.166 t

20 01 01 Papel y cartón 0.030 1.748 t

17 09 04 0.160 9.324 t

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA)

Se desconoce en este momento

PROYECTO DE CENTRO DE DÍA PARA MAYORES

Plaza Mayor nº 7,   18690 ALMUÑÉCAR (Granada)

Básico

José Carlos Castro Fernández ; Arquitecto

Materiales construcción a base de yeso no 
contaminados con sustancias peligrosas

Otros RCDs mezclados que no contengan 
mercurio, PCB o sustancias peligrosas
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RESIDUOS PELIGROSOS 

Codigo LER Tipo de RCD Peso Volumen

15 01 10 0.10 t 0.56 m3

15 02 02 0.00 t 0.00 m3

15 02 02 0.10 t 0.56 m3

Total 1.11 m3

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas.

Aceites usados

Gases en recipientes a presión que 
contienen susutancias peligrosas 
(Aerosoles)
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2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO

3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE RCDs

Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán para rellenos

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los RCDs 
deberán estar debidamente etiquetados

Se impedirá que los RDCs líquidos y orgánicos se mezclen con otros y los contaminen. Deberán 
depositar en contenedor o depósito adecuado

Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan 
bien embaladaos y protegidos hasta el momento de su utilización

Si se realiza la clasificación de los residuos se dispondrán los contenedores más adecuados para cada 
tipo de material sobrante. La separación selectiva se realizará en el momento que se originen los 
residuos.

Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos con el fin de fabricar 
áridos reciclados

Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los 
residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica

Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un exceso de 
materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución
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3b VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN RCDs

RESIDUOS NO PELIGROSOS

Codigo LER Tipo de RCD Operación en obra Tratamiento y destino

17 01 01 Hormigón NINGUNO Vertedero autorizado

17 01 02 ; 17 01 
03

Ladrillos, tejas y materiales ceramicos NINGUNO Vertedero autorizado

17 02 01 Madera SEPARACION Planta de reciclaje

17 02 02 Vidrio SEPARACION Planta de reciclaje

17 02 03 Plástico NINGUNO Planta de reciclaje

17 04 07 Metales mezclados NINGUNO Planta de reciclaje

17 08 02 Materiales construcción a base de yeso NINGUNO Planta de reciclaje

20 01 01 Papel y cartón SEPARACION Planta de reciclaje

17 09 04 Otros RCDs mezclados NINGUNO Vertedero autorizado

RESIDUOS PELIGROSOS

Codigo LER Tipo RCD Operación en obra Tratamiento y destino

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas.

15 02 02 Aceites usados

15 02 02 Gases en recipientes a presión que cont

4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RCDs EN OBRA

El poseedor de RCDs (contratista) separará los siguientes residuos

En  obra Agente externo

Hormigón

Ladrillos, tejas y materiales ceramicos X

Madera X

Vidrio X

Plástico X

Metales mezclados X

Materiales construcción a base de yeso X

Papel y cartón X

Otros RCDs mezclados X

SEPARACIÓN
Tratamiento en 

gestor autorizado

Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se separarán los RCDs in 
situ. El poseedor de residuos o un agente externo se encargará de la recogida y transporte para 
su posterior tratamiento en planta
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5. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL
ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDs DENTRO DE LA OBRA

Las siguientes prescripciones se modificarán y ampliarán con las que el técnico redactor
considere oportunas.

EVACUACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCDs).

- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas:
- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y
longitud de 1 m. a 1,50 m., distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de
los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un
máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una
persona.
- Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para
descarga del escombro.
- Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m. por
encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá
situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior,
y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida
contra caídas accidentales.
- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m.
- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la
distancia de 1 m. y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería.
- El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En
ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición.
- Se protegerán los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros.
- Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.
- El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico,
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de
faldas.
- El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del
contenedor.
- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación
del polvo.
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.)
- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o
caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para
evitar propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero.

CARGA Y TRANSPORTE DE RCDs

- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión
volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente
adiestrado y cualificado.
- Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la
precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso.
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- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con
ellas.
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal
acústica.
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga.
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta
dispone de visera de protección.
- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre.
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el
transporte.
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido.
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que
disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que
los hagan resbaladizos.
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta:
- El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible.
- No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara.
- Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo.
- En el caso de dumper se tendrá en cuenta:
- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El conductor
usará cinturón de seguridad.
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga sobresalga
lateralmente.
- Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo.
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote.
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás.
- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación.
- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos
desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas:
- Desvío de la línea.
- Corte de la corriente eléctrica.
- Protección de la zona mediante apantallados.
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en
función de la carga eléctrica.
- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde
del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación
de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 m.
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el
conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo.
Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se
entrecrucen itinerarios.
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- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.
- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a lacota 0, el ancho mínimo de la
rampa será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán
mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En
cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de
terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a
6 m.
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que
exija el terreno.
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la
parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima
de la cabina.
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se
acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo.

ALMACENAMIENTO DE RCDs.

Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente:
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro
para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno
contiguo.
- Deberán tener forma regular.
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se cuidará de
evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no obstaculizará las
zonas de circulación.
- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del
mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado.
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará
antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo,
debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente.
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas
de materiales de distintos tipos.
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte a
planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados.
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos
ajenos a la obra.



    Estudio de Gestión de Residuos según RD 105/2008

6. VALORACIÓN DEL COSTE DE GESTIÓN DE RCDs

Tipo de Residuo Volumen Coste Gestión Total

Residuos de Construcción y Demolición 72.85 m3 15.00 €/m3 1,092.71 €           

Residuos peligrosos 1.11 m3 90.00 €/m3 100.00 € 

Tierras no reutilizadas 7.00 m3 4.50 €/m3 31.50 € 

Total Coste Gesión RCDs 1,224.21 € 

OBSERVACIONES:

Residuos, a que hace referencia el R.D. 105/2008, sobre la base de la realidad de la obra 

En Granada, a 21 de febrero de 2023

Fdo. El Técnico redactor Fdo. El Productor de residuos

2. El Productor de residuos, al inicio de la obra, debe requerir al constructor para que redacte el Plan de Gestión de

1. Este Estudio de Gestión de Residuos debe debe considerarse de carácter de orientativo, toda vez que en el momento
de su redacción, con el Proyecto Básico o de Ejecución, no se dispone de los datos mínimos necesarios respecto de los 
materiales y sistemas constructivos que se  utilizarán en obra
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6. RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 
 



RESUMEN DE PRESUPUESTO
CENTRO DE DÍA  ALMUÑECAR                                        

CAPITULO RESUMEN EUROS %

01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS......................................................................................................... 4.778,28 1,41

02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN ....................................................................................................... 17.582,74 5,18

03 ALBAÑILERÍA............................................................................................................................................... 34.691,48 10,21

04 REVESTIMIENTOS........................................................................................................................................ 63.128,55 18,58

05 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA...................................................................................................................... 65.543,33 19,29

06 FONTANERÍA y  ACS.................................................................................................................................... 14.225,77 4,19

07 SANEAMIENTO............................................................................................................................................ 4.735,37 1,39

08 APARATOS SANITARIOS............................................................................................................................... 7.622,34 2,24

09 ELECTRICIDAD............................................................................................................................................. 26.070,74 7,67

10 CLIMATIZACIÓN........................................................................................................................................... 27.731,83 8,16

11 VENTILACIÓN .............................................................................................................................................. 30.500,50 8,98

12 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.............................................................................................................. 23.070,13 6,79

13 VIDRIOS....................................................................................................................................................... 9.103,04 2,68

14 PINTURAS................................................................................................................................................... 5.140,27 1,51

15 SEGURIDAD Y SALUD, Y GESTIÓN DE RESIDUOS........................................................................................... 4.167,25 1,23

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 338.091,62

13,00% Gastos generales.......................... 43.951,91

6,00% Beneficio industrial ........................ 20.285,50

SUMA DE G.G. y  B.I. 64.237,41

21,00% I.V.A....................................................................... 84.489,10

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 486.818,13

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 486.818,13

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO  EUROS con
TRECE CÉNTIMOS

ALMUÑECAR, a 28 de febrero de 2023.

El promotor                                                La dirección facultativa                                
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